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En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro 

de acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la Compañía de 

Taxi Ejecutivo PALMERA CAR S.A 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

              
  

    

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE 
CEDE 

GUERRERO PICO 1308548138 MORA GUERRERO BERNI 1311879801 // 1 
ANGEL ANTONIO GERARDO ] 

GUERRERO PICO ANGEL | 1308548138 GUERRERO PICO AXILIADORA | 1304306317 Y 1 
ANTONIO JANETH 
GUERRERO PICO ANGEL | 1308548138 MORA GUERRERO BERNY . 1312246547 4 1 | A 
ANTONIO GABRIEL 
GUERRERO PICO ANGEL — | 1308548138 MORA GUERRERO BERNI 1312246539 Y 1 
ANTONIO GENARO 
GUERRERO PICO ANGEL | 1308548138 QUIROZ ALAVA ELVIS ALBERTO | 1312736448 | 1 
ANTONIO 7 
GUERRERO PICO ANGEL | 1308548138 REYES MERO BLANCA LISETH 1312684945 Y 1 
ANTONIO 
GUERRERO PICO ANGEL | 1308548138 MERO MERO LIDIA MARIANA | 1304349127 + 1 
ANTONIO 7 
GUERRERO PICO ANGEL | 1308548138 REYES MERO KARLA DENISSE 1315330181 1 
ANTONIO 7 
GUERRERO PICO ANGEL | 1308548138 FRANCO CASTRO JOSE DAMIAN | 1312874397 ( 1 

| ANTONIO 
» 

Cabe indicafTe que los cesionarios son de nacionalidad Ecuatoriana y cada acción tiene 

el valor dé $. [L dólar cada una.     
Atentga 

14.309 
  

ING. ANTONIO GUERRERO PICO 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA PALMERACAR S. A.  
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

Por medio de la presente Yo ANGEL ANTONIO GUERRERO PICO con número de 

cedula, 130854813-8 dejo constancia que en el dia de hoy 26 de Noviembre del 

2012 Cedo una accion que mantengo en la compañía PALMERACAR S.A TAXI 

EJECUTIVO, a favor del Señor MORA GUERRERO BERNI GERARDO con 

cedula número 131187980-1 para lo cual adjunto documentos que así lo 

respaldan. 

Reitero mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

GUERRERO PICO ANGEL A. MORA GUERRERO BERNI G. 

C.!I. 130854813-8 C.!. 131187980-1 

 



  

RECONOCIMIÉNTO DE FIRMA 

Dando cumplimiento al Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial Vigente, 
Doy Fe que las firmas y rúbricas estampadas en el contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones que antecede corresponden a los señores: GUERRERO 
PICO ANGEL ANTONIO portador de la cédula de ciudadania número 

1308548138 de estado civil casado, en calidad de CEDENTE: y, MORA 

GUERRERO BERNI GERARDO portador de la cédula de ciudadania 
número  131187980-1 de estado civil SOLTERO en calidad de 
CESIONARIO, firmas y rúbricas que son similares a las que constan en su 
documento de identificación, los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los 
interesados, siendo estas la unicas que utilizan en todos los actos públicos y 
privados en los que intervienen. Manta, veinte y seis de Noviembre del año dos 
mil doce.- LA NOTARIA (E).- 
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Notaría Públiga Cuarta Encargada 

Manta - Ecuador 

 



  

Manta, 26 de Noviembre del 2012 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

Por medio de la presente Yo ANGEL ANTONIO GUERRERO PICO con número de 

cedula, 130854813-8 dejo constancia que en el dia de hoy 26 de Noviembre 

2012 Cedo una accion que mantengo en la compañía PALMERACAR S.A T 

EJECUTIVO, a favor del Señor GUERRERO PICO AUXILIADORA JANETH 

cedula número 130430631-7 para lo cual adjunto documentos que as 

respaldan. 

Reitero mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

ala 
  

A 

GUER CO ANGEL A. GUERRERO PICO AUXILIADORA J. 

C.I. 130854813-8 C.l. 130430631-7 

del 
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RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

Dando cumplimiento al Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial Vigente, 
Doy Fe que las firmas y rúbricas estampadas en el contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones que antecede corresponden a los señores: GUERRERO 
PICO ANGEL ANTONIO portador de la cédula de ciudadania número 

1308548138 de estado civil casado, en calidad de CEDENTE: — y, 

GUERRERO PICO AUXILIADORA JANETH portador de la cédula de 
ciudadania número 130430631-7 de estado civil CASADA en calidad de 
CESIONARIO, firmas y rúbricas que son similares a las que constan en su 
documento de identificación, los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los 
interesados, siendo estas la unicas que utilizan en todos los actos públicos y 
privados en los que intervienen. Manta, veinte y seis de Noviembre del año dos 
mil doce.- LA NOTARIA (E).- 

   
Ab. Elsye Cáleño M A 

Notaría Públiga Cuarta Encargada 

Manta - Ecuador



  

Manta, 26 de Noviembre del 2012 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 7: 

Por medio de la presente Yo ANGEL ANTONIO GUERRERO PICO con número de 

cedula, 130854813-8 dejo constancia que en el dia de hoy 26 de Noviembre del 

2012 Cedo una accion que mantengo en la compañía PALMERACAR S.A TAX 

EJECUTIVO, a favor del Señor MORA GUERRERO BERNY GABRIEL con 

cedula número 131224654-7 para lo cual adjunto documentos que así lo 

respaldan. 

Reitero mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

  

GUERREROFÍCO ANGEL A. MORA GUERRERO BERNY G. 

C.!I. 130854813-8 C.!. 131224654-7 

  

 



  

RECONOCIMIÉNTO DE FIRMA 

Dando cumplimiento al Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial Vigente, 
Doy Fe que las firmas y rúbricas estampadas en el contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones que antecede corresponden a los señores: GUERRERO 
PICO ANGEL ANTONIO portador de la cédula de ciudadania número 

1308548138 de estado civil casado, en calidad de CEDENTE: y, MORA 

GUERRERO BERNY GABRIEL portador de la cédula de ciudadania 
número  131224654.7 de estado civil SOLTERO en calidad de 
CESIONARIO, firmas y rúbricas que son similares a las que constan en su 
documento de identificación, los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los 
interesados, siendo estas la unicas que utilizan en todos los actos públicos y 
privados en los que intervienen. Manta, veinte y seis de Noviembre del año dos 
mil doce.- LA NOTARIA (E).- 

    
  

AS. Elsye fe Menéndez 200 
Notaria Públiga Cuarta Encargada 

Manta - Ecuador



  

Manta, 26 de Noviembre del 2012 

AY 
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES ?'” “”   

Por medio de la presente Yo ANGEL ANTONIO GUERRERO PICO con número d 

cedula, 130854813-8 dejo constancia que en el dia de hoy 26 de Noviembre del 

2012 Cedo una accion que mantengo en la compañía PALMERACAR S.A TAXI 

EJECUTIVO, a favor del Señor MORA GUERRERO BERN!I GENARO con cedula 

número 131224653-9 para lo cual adjunto documentos que así lo respaldan. 

Reitero mi especial consideración y estima. 

  
  

” Atentamente 

E, 
=> == 

GUERRERO PICO ANGEL A. MORA GUERRERO BERNI GENARO 

C.l. 130854813-8 C.I. 131224653-9 

 



  

  

  
  

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

Dando cumplimiento al Art. 18 numeral Y de la Ley Notarial Vigente, 
Doy Fe que las firmas y rúbricas estampadas en el contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones que antecede corresponden a los señores: GUERRERO 
PICO ANGEL ANTONIO portador de la cédula de ciudadania número 

1308548138 de estado civil casado, en calidad de CEDENTE: y, MORA 

GUERRERO BERN!| GENARO portador de la cédula de ciudadania 
número  131224653-9 de estado civil SOLTERO en calidad de 
CESIONARIO, firmas y rúbricas que son similares a las que constan en su 
documento de identificación, los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los 
interesados, siendo estas la unicas que utilizan en todos los actos públicos y 
privados en los que intervienen. Manta, veinte y seis de Noviembre del año dos 
mil doce.- LA NOTARIA (E).- 
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Ab. Elsye (Hheño Menéndez 0 
Notaría Públiga Cuarta Encargada 
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

Manta, 26 de Noviembre del 2012 

Lord ARAN ; a, na : A 1 
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Por medio de la presente Yo ANGEL ANTONIO GUERRERO PICO con número de 

cedula, 130854813-8 dejo constancia que en el dia de hoy 26 de Noviembre del 

2012 Cedo una accion que mantengo en la compañía PALMERACAR S.A TAXI 

EJECUTIVO, a favor del Señor QUIROZ ALAVA ELVIS ALBERTO con cedula 

número 131273644-8para lo cual adjunto documentos que así lo respaldan. 

Reitero mí especial consideración y estima. 

Atentamente 

  

GUERREÑO PICO ANGEL A. 

C.l. 130854813-8 

Elis Quirez D. 
  

QUIROZ ALAVA ELVIS ALBERTO 

C.!. 131273644-8  



  

    

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

Dando cumplimiento al Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial Vigente, 
Doy Fe que las firmas y rúbricas estampadas en el contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones que antecede corresponden a los señores: GUERRERO 
PICO ANGEL ANTONIO portador de la cédula de ciudadania número 

1308548138 de estado civil casado, en calidad de CEDENTE: y, QUIROZ 
ALAVA ELVIS ALBERTO portador de la cédula de ciudadania número 
131273644-8 de estado civil SOLTERO en calidad de CESIONARIO, firmas 
y rúbricas que son similares a las que constan.en su documento de identificación, 
los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los interesados, siendo estas la 
unicas que utilizan en todos los actos públicos y privados en los que intervienen. 
Manta, — veinte y seis de Noviembre del año dos mil doce.- LA NOTARIA (E).- 

   a 
AB. Elsye Cheo Mena EN 
Notaría Públiga Cuarta Encargada 

Manta - Ecuador 

 



  

Manta, 26 de Noviembre del 2012 
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES .   
Por medio de la presente Yo ANGEL ANTONIO GUERRERO PICO con número d 

cedula, 130854813-8 dejo constancia que en el dia de hoy 26 de Noviembre del 

2012 Cedo una accion que mantengo en la compañía PALMERACAR S.A TAXI 

EJECUTIVO, a favor del Señor REYES MERO BLANCA LISETH con cedul 

número 131268494-5 para lo cual adjunto documentos que así lo respaldan. 

Reitero mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

  

/ 2 | ) 
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GUERRER CO ANGEL A. REYES MERO BLANCA LISETH | 

C.l. 130854813-8 C.!l. 131268494-5 

  

 



  

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

Dando cumplimiento al Art. 18 numeral Y de la Ley Notarial Vigente, 
Doy Fe que las firmas y rúbricas estampadas en el contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones que antecede corresponden a los señores: GUERRERO 
PICO ANGEL ANTONIO portador de la cédula de ciudadania número 

1308548138 de estado civil casado, en calidad de CEDENTE: y, REYES 

MERO BLANCA LISETH portador de la cédula de ciudadania número 
131268498-5 de estado civil SOLTERA en calidad de CESIONARIO, firmas y 
rúbricas que son similares a las que constan en su documento de identificación, 
los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los interesados, siendo estas la 
unicas que utilizan en todos los actos públicos y privados en los que intervienen. 
Manta, — veinte y seis de Noviembre del año dos mil doce.- LA NOTARIA (E).- 

      Ab. Elsye fe Menéniaz 20 
Notaría Públiga Cuarta Encargada 

Manta - Ecuador



  

Manta, 26 de Noviembre del 2012 
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CESION DE DERECHOS Y ACCIONES   
Por medio de la presente Yo ANGEL ANTONIO GUERRERO PICO con número d 

cedula, 130854813-8 dejo constancia que en el dia de hoy 26 de Noviembre del 

2012 Cedo una accion que mantengo en la compañía PALMERACAR S.A TAXI 

EJECUTIVO, a favor del Señor MERO MERO LIDIA MARIANA JESUS co 

cedula número 130434912-7 para lo cual adjunto documentos que así | 

respaldan. 

Reitero mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

  
  

a —— 

GUERRERO PICO ANGEL A. MERO MERO LIDIA MARIANA J. 

C.l. 130854813-8 C.I. 130434912-7 

 



  

  
  

  

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

Dando cumplimiento al Art 18 numeral Y de la Ley Notarial Vigente, 
Doy Fe que las fimmas y rúbricas estampadas en el contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones que antecede corresponden a los señores: GUERRERO 
PICO ANGEL ANTONIO portador de la cédula de ciudadania número 

1308548138 de estado civil casado, en calidad de CEDENTE: y, MERO 
MERO LIDIA MRIANA JESUS portador de la cédula de ciudadania número 

130434912-7 de estado civil DIVORCIADA en calidad de CESIONARIO, 
firmas y rúbricas que son similares a las que constan en su documento de 
identificación, los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los interesados, 
siendo estas la unicas que utilizan en todos los actos públicos y privados en los 
que intervienen. Manta, — veinte y seis de Noviembre del año dos mil doce.- LA 
NOTARIA (E).- 

   Ab. Elsye € 
Notaria Públiga Cuarta Encargada 

Manta - Ecuador



  

  

Manta, 26 de Noviembre del 2012 

E q A 
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES. 

Por medio de la presente Yo ANGEL ANTONIO GUERRERO PICO con número de 

cedula, 130854813-8 dejo constancia que en el dia de hoy 26 de Noviembre del 

2012 Cedo una accion que mantengo en la compañía PALMERACAR S.A TAXI 

EJECUTIVO, a favor del Señor REYES MERO KARLA DENISSE con cedula 

número 131533018-1 para lo cual adjunto documentos que así lo respaldan. 

Reitero mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

   A 

GUERRERO PICO ANGEL A. REYES MERO KARLA DENISSE 

C.l. 130854813-8 C.l. 131533018-1 

 



  

    

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

Dando cumplimiento al Art. 18 numeral Y de la Ley Notarial Vigente, 
Doy Fe que las firmas y rúbricas estampadas en el contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones que antecede corresponden a los señores: GUERRERO 
PICO ANGEL ANTONIO portador de la cédula de ciudadania número 

1308548138 de estado civil casado, en calidad de CEDENTE: y, REYES 

MERO KARLA DENISSE portador de la cédula de ciudadania número 
131533018-1 de estado civil soltera en calidad de CESIONARIO, firmas y 
rúbricas que son similares a las que constan en su documento de identificación, 
los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los interesados, siendo estas la 
unicas que utilizan en todos los actos públicos y privados en los que intervienen. 
Manta, — veinte y seis de Noviembre del año dos mil doce.- LA NOTARIA (E).- 

     Coli Grassi 
A 

O ES Notaría PúblidA Cuarta Encargada 
ta - Ecuador



APA —A E 

SEGURIDAD RADIAL e 

  

Manta, 26 de Noviembre del 2012 

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

Por medio de la presente Yo ANGEL ANTONIO GUERRERO PICO con número de 

cedula, 130854813-8 dejo constancia que en el dia de hoy 26 de Noviembre del 

2012 Cedo una accion que mantengo en la compañía PALMERACAR S.A TAXI 

EJECUTIVO, a favor del Señor FRANCO CASTRO JOSE DAMIAN con cedula 

número 131287439-7 para lo cual adjunto documentos que así lo respaldan. 

Reitero mi especial consideración y estima. 

Atentamente 

  

  

GUERRERO PICO ANGEL A. FRANCO CASTRO JOSE DAMIAN 

C.l. 130854813-8 C.I. 131287439-7 

 



  

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

Dando cumplimiento al Art. 18 numeral Y de la Ley Notarial Vigente, 
Doy Fe que las firmas y rúbricas estampadas en el contrato de Cesión de 

Derechos y Acciones que antecede corresponden a los señores: GUERRERO 
PICO ANGEL ANTONIO portador de la cédula de ciudadania número 

1308548138 de estado civil casado, en calidad de CEDENTE: y, 

FRANCO CASTRO JOSE DAMIAN portador de la cédula de ciudadania 
número 131287439-7 de estado civil soltero en calidad de CESIONARIO, 
firmas y rúbricas que son similares a las que constan en su documento de 
identificación, los mismos que me fueron exhibidos y devueltos a los interesados, 
siendo estas la unicas que utilizan en todos los actos públicos y privados en los 
que intervienen. Manta, veinte y seis de Noviembre del año dos mil doce.- LA 

NOTARIA (EB).- 

   
Hg Raúl Yazálo: Moby 
MDILARIO CEMCERO DI MAITS


